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tidades, conforme al apartado en fine de art. 142 de Decreto 
2114/1968), ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas 
y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Córdoba, 29 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-CO-2012-0002.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra M.ª Án-
geles Arjona Sánchez, DAD-CO-2012-0002, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CO-0990, finca 42088, sita en Patio 
Pico de Mulhacén, 8, Bj. 4, 14005 Córdoba (Córdoba), y dic-
tado propuesta de resolución de 10 de febrero de 2012 donde 
se le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa. 
La cesión total o parcial de la vivienda, local o edificación bajo 
cualquier título.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras c) y d) de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el 
art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 
30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 

 ANUNCIO de 1 de marzo de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 

con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, 
Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Matrícula: CO-0990.
Finca: 42088.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Patio Pico de Mulhacén, 8, Bj. 4.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Arjona Sán-
chez, M.ª Ángeles.
Sevilla, a 29 de febrero de 2012. La Instructora, Fdo. Belén 
Campos del Río; la Secretaria, Fdo. Isabel de León Ponce de 
León.

Córdoba, 29 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

A N E X O

Expte. Fecha 
Resolución Interesado (NI) y Municipio Ult. Domicilio Art. L21/07

Infracción Sanción €

286/2011 06-02-2012 Pesqueras de Punta Umbría, S.L. (B21177449), Punta Umbría (Huelva) 78.a (1) 120,00

313/2011 06-02-2012 José María Jiménez García (71092726), Sevilla (Sevilla) 78.a (1) 120,00

322/2011 06-02-2012 Anastasia Rozova (Y1562175Y), Estepona (Málaga) 78.a (1) 120,00

516/2011 06-02-2012 Francisco F. Briales Guerrero (25099004R), (Málaga) 78.a (1) 300,00

564/2011 06-02-2012 Francisco López Galán (), Jerez de la Frontera (Cádiz) 78.a (1) 120,00

834/2011 06-02-2012 Francisco Javier Fernández Segura (52583115-D), Torre del Mar (Vélez Málaga) (Málaga) 78.a (1) 300,00
Nota  (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 

53.1.d) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 1 de marzo de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.


